
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 015/97 

-------------------- 

VISTO: 

     La Resolución N° 119/95 de fecha 13-12-95, por la que se dispone 

las áreas de prestación de servicios de empleados municipales; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el Art. 1° inc. 5) de la referida Resolución se 

dispone que el empleado Roberto Enrique Basso, Legajo N° 17, cumpla 

funciones en la Dirección Municipal de Cultura, lo que viene realizando 

hasta la fecha; 

                Que se hace necesario contar con personal idóneo para 

desempeñarse en el Area de Prensa y Difusión, tarea que puede realizar 

el referido empleado, en virtud de sus conocimientos sobre el tema; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el empleado municipal Roberto Enrique Basso, 

Legajo N° 17, cumpla funciones a partir del día de la fecha, como 

Encargado de Prensa y Difusión, dependiendo de la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes, estando a su cargo además la realización del Juego 

de Bingo, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en Decreto N° 006/97.- 

 

Art. 2°.-:RATIFICASE lo dispuesto por Resolución N° 131/95, en relación 

al cobro por parte del empleado de un sobresueldo mensual en concepto 

de otros suplementos de $ 100.- y Resolución N° 070/96 en relación a 

la eximición del fichado de su tarjeta de control horario.- 

 

Art. 3°.-:DISPONESE abonar al empleado Roberto Enrique Basso durante 

los meses de enero y febrero de 1997, un adicional mensual de $ 100.- 

(Pesos cien), como reconocimiento por la tarea extra encomendada, de 

organización del Juego de Bingo.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al Area Liquidación de Sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 5°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción social y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Enero de 1997.-  



firmado:  

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. T. Y D.           SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL 


